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C. ESTEBAN .EDUARDO NAVA RUEDA 
GAS DIAMANTE 2 S.A. DE C.V. 

PRESENTE . 

ASUNTO: Licencia.Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0666/01/17 

En atención a .la solicitud ingresada a esta Agencia N;:i.cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente ·del SeCtor, Hid.rocarburos. en l:o suces'ivo la 
AGENCIA, el día 13/01/2017 y turnada. para s·u ~tenciórÍ a la bireéción General 
de Gestión Comerdal. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisi·ón, Inspección y 
Vigil~ncia Comercial. por medio · del cual en su carácter de representante legal del 
establecimiento GAS DIAMANTE '2 S~A DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 9640, . 
con ubicación en CARRETERA 57 KM.TRAMO SALTILLO MATEHUALA 59+350; 
MUNICIPIO DOCTOR ARROYO, ESTADO DE NUEVO LEÓN, CÓDIGO POST AL 
67921, en lo sucesivo el REGULADO. tram ita LicenCia Ambiental Única (LAU). 
Una vez evaluada la información presentada, .y 

C O Ñ S rb E R A N D O 

l. Que esta Dirección General .de Gestión Comercial es competente para 
revisar. evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el 
REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII 
y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad J 
Industrial y de Protección .al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. .. 

11. Que el día 13/01/2017 ·se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GAS DIAMANTE 2 S.A. DE C.V.. ~ 
misma que fue registrada con número d~ bitácora 09/LUA0666/01/17. ~ 

MI-
Página l de 7 

Melchor Ocampo No 4 6 9. Colonia Nueva Anzures. Delegación MigLiei Hidalgo. C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

Li~ J.\.gE:nci.:l N2cicna! de S::gM:Jrid,H11ndLt~tí!ai v de Prurcccion al Met1io Ambicnt•? del Scct\::r Hit1rOGtrburas t.:1 rnbH~O utiliz'l el acrónimo '·ASEA" 
\! l.:t~ r,;~J;,hr::"=· ''A>~,.ro:- i ::~. el~· :;."r•Prid;:¡ .-L ~nNi'Í~ v Amhíf'!'Hr' " CT!!T•f\ n;¡r~r dr- .;11 irlrr;r1rl~d ¡¡;o;:;t! : !tr!nn;d 

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

pp
Typewritten Text



·sEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA D.E 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 3 84/2017 
Ciudad de México a 31 de Mayo de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUAOG66/01/l7. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI; 4;. S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndwstrial y de ProtecCión 
al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional · de Seguridad Industrial. y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbÚros; 6, 16, 1 7 BIS a,partado A) 
fracción VI del Reglamento deJa Ley General dei-Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia . de Prevención y Control de la Contaminación de . la 
Atmó_sfera; además del Acuerdp · por el que s,e reforman y adicionan diver_sas 
disposi'ciones al diverso' que establece .los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite · úñico, . a:sí. como la actuaiización .de la 

. información de emisiones mediante una cédulé;l ·de operación anual, publicado el11 
· de -abril de 1997, a.sí como las demás disposiciones ·que resulten aplicables, esta . 

Dirección General de Gestión Comercial, · · · · 

RESUELVE 

PRIMERO.- T en.er por cumplidos los requisitos -técnico_s y legales presentado~,· por 
el R~GULADO:pa,ra tramitar y obtener la Licencia Ambiental Úni.ca. · . 

. ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

.LICENÓA ~MatENTAL ÚNICANo LAU-ASEA/i161~;20Úi 

La pres~ri_te Licencia . Ambiental . Úriica qUeda S\Jjeta al cumplimiento d·e las 
siguientes :. 

l. 

CONDICI·O·NANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento 
denominado GAS DIAMANTE 2 S.A. DE CV., 9640 con ubicación en 
CARRETERA 57 KM TRAMO SALtiLLo'-MATEHUALA 59+350, COLONIA. 
DOCTOR ARROYO, CÓDIGO POSTAL 67921, ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel, con una capacidad 
instalada de suministro anual de 1,148 m3 de Pemex Magna, 369 m3 de 
Pe m ex Premium y 1,3 58 m3 de Diésel. E.l establecimiento cuenta para su 
operación con las instaJaciones descritasen la Tabla 1 del presente. 

, Janq~e Pemex Magna 
; Tanqu~ Pemex.Prerilium . . 

l -··- - -~ ... :... 
¡ Tanque Diésel 

. .. 

¡ Dispensario 1 

: Pemex Magna 

! . Pef!l~~ Er~ rl} i~ QI 
: Dispensario2 
i Pemex Magna 

Pemex Premium 
¡ Dispensario] 
: Pemex Magna 
~ -- P¡:_rl} ~X PJ~mium 

¡· 

;._ -· _..:. ~ · 

80,000 
60,000 

60,000 

· 2 
2 

2 
2 

litros . . 

litros 

litros 

Mangueras · 

-~t._ ·- _ ~an_gt:J~r_?~ --~J · 

Mangueras 
--~ªn_gue_r~s.-

2 , Mangueras 
2 ..: .. - ~ ___ ryl_~ng~~!:.ª? ____ : 

~ Dispensario4 . ! 

¡ Diésel ___ __ ;___ 2 __ Mang~~Iª~--¡ 
¡-· oispen.sari·o ~ ----- ! ----~-- - -- -.-- · -.-,-· ¡ 
¡ Diésel 2 . , . f\1 ~-~gu~rªs ·- - - - ~ · 

11. . La presente Licencia Ambiental Única sé expide por única- vez en tanto :el 
· establecimiento no cambie de ubicación o, de actividad, según le fue 
·a-utorizada. Si es este el caso deberá solicitar una nUeva Licenda. Si existe 
cambio de razón social, aumento en la capacidad de almacenamiento, 
cambios . de proceso, .ampliación de instalaciones o la generación de 
nuevos .resi·duos peligrosos, deberá presentar la solicitud d~ actualización a 
las condicionantes respectivas. · 

··.· ·. 

111. La Licencia es rntransferible a otros estable.cimieRtos. y se otorga sin perjuicio 
de las autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u 
otra autoridad competente . 
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IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, 
criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general por parte 

·de esta AGENCIA, deberá remitir ·a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los. términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 o 18. 

V. Asimismo . el REGULADO, deberá estim_a:r y reportar en la Cédula de 
Operación anual correspondiente; conforme a _lo c;stablecidó en el Artículo 20 
del R~glamento de l.a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en m¡:¡.teriá. . de - RE;gisúo de Emisiones ' y Transferencia de 
.Contaminantes)' las emisiones de los -cont:aminantes .a la atmósfera, 
hidrocarburos . fbtales_, benceno, tolueno; etilbenceno, . ·Xileno y bexano, 
derivadas de la operación -de los tanques de almacenamiento y los 

· ··· dispensados de gasolinas. · 

VI. El REGULADO deberá cumplir .con lo e;;tablécido en los artfculos 13 fracción 
· 11 y 17 fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del 
Equili-br.io Ecológico-y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales 

· Mexicanas vigentes que tes sean. aplicables. . . ·. . 
~ - -- . . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General 
del Equil.ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los-Artículos 9 y 18 de 
su Reglamento eo materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, cuando existan emisiones o transferenCias de contaminantes 
y.sustancias que _se encuentren listadas ·y que cumplen el .umbral de reporte 
establecido en .la Norma Oficial Mexicana NOM-165 ~SEMARNAT-2013, la 
cüal . establece la li'sta de sustancias sujetas a reporte para e.l registro de 
emis·iónes y transferenc_ia de contaminantes; en éste mismo. or9ep de ideas, 
se deberán reportar las ernisiones fugitivas correspondientes. . 

'· - -

VIII. El REGULAD-O, en caso de paros programados por . mantenimiento de la l 
. instalación que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar l 
aviso por escrito a ·esta AGENCIA por lo menos con 10. días hábiles de ~
anticipación informando las medidas de seguridad que serán implementadas ~ 
para evitar riesgos operacionales y ambientales. En el caso de paros 
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circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las 
dependencias de Protección Civil corresponc;Jiente. 

IX. . Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO 
deberá implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiCiones administrativas de car'ác~er general 
por parte de ésta AGENCIA. · · 

X. El REGULADQ deberá réalizar acciones de mantenimiento periódico a los 
equipos indicados en la Tabla. 1 de _la presente, mismas que deberán 

-.registrarse en una bitácora de operación q_ue será susceptibJe a ser verificada 
· por esta AGENCIA. . , . . . . 

XI. _ El REGULADO deberá ,participar en - los . planes _·. de contingencia que 
. instruménten las autoridades -ambientales locales,. con el firt de .controlar la. 

contaminación . que se . presente' · por ·condiciones '· meteorológicas; 
· . desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas. · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora oe operación, mantenimiento y de .. 
supervisión o · monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de · 
incendios ,_ en la-qué se ind·uyan equip-os, líneas~ dis;pbsitivos e instrumentos-de 
_control, para verificar la integraiidad de sus elerrie-ntos . 

. · . . •, . ·. 

Xlfl. El REGULADO d·eberá dar cumplimiento a la Aútorización Condicionada en 
· Materia de Impacto Ambiental OFICIO .APMARN/VII/308/2007 e:xpe·dida 
. ·p'or la AGENCIA DE . PROTECCIÓN AL MEDIO _· AMBIENTE ·y RECURSOS 

NATURALES eón fecha 10 de septiembre-de 200), expedida por el Gobierno 
del Estado de Nuevo León, de confbrmidad .con lo ·est~blecido en los artículos 
28, 30, 31 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ,la Protección al 
Ambi~nte y los artículos 46,47,48, y 49 del Reglamento de laley General del 
Equilibrio .Ecológico y la Protección' al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental . 

XIV. El REGULADO deberá .garantizar el · cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 34 Bis del Reglámento de ~a Ley G:eneral -para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que 
establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
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determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; el listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusiÓn o exclusión a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos· para ra. formwla(ión de los planes de manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar · qUe 'el manejo dentro. y fuera de sus 
instalaciones de .los residuos peligrosos: lodo con hidroc~rburo (0.1 
toneladas), que genera cumple con. lo establecido en los Artículos 151, 151 
Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a .los Artículos ·a_plicabl_es de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de .los Residuos, · su'Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes.,apli.eables: en la m9teria. -. . . . . 

XVI. El · REGULADO, ·. deberá ~arantizar el cumplimiento del :· artículo ' 3 S· ·del 
· Reglamento de la .Ley Geoer'al .para .la ·Prevención y Gestión Integral de los 

. .. · :ResiduO:s; en .e:l cual se establece ,E;j procedimiento ' para la .identificac;:ión de los 
: .... residuos peligrosos, así como de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la 

.. . . Ley General para.l.a Prevención y Gestión lñtegr.al de los Residuos, en el caso . 
· · de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus características 

sean:·considerados peligros"üs según la NOM..:o5 2-SEMARNAT..:20Q5, deberá 
actualiz.ar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deb.erá garantizar que eJ · aJrna;cenamiento de lqs residuos . 
· peligros;e~:s generados dentro de su esta_ble·c;im.ie[lto cumpla con lo establecido 

· . en los Artíc.ül<;í? 82-y 84 del Reglamento-de. 1~ Ley General pa,ra la Preve:nc:ió_n 
· ··: ··y ·Gestión lntegra( de los. Residuos:_. .· ·. ·_ .. · ··~ : · . . · · · · . . ·. · 

XVIILEI . ·REGULADO deb&rá contratar Íos servicios de emp.resas debidamente 
· au;tÓrizadas p,ar\3- el manejo de los resi.duos peligrosos,-según lp establece el 

artfc.u\o A 6 del Reglamento de la Ley General para la Prevención . y Gestión 
IntegraL de los Residuos. · ·· · 

XIX. El REGÜLADO..en la operación y fu6cio.namiento de su est ¡:;ble"Cimiento y sin 
menoscabÓ a lo . aq,uí fijado , deberá sujetarse ·.a todas las disposiciones f. 
señaladas eh · la. Ley GeAeral · del Equilibrio ·EcqlógiCo y la Protección al / 
Ambiente y los ReglámE;ntos que de ella se der-ivan, así como en las Normas 
Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades ~-. 
delmismo. ~ 
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XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que 
de ellas se derivan, asr como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a. la operación y 
funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en 
forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
pelig_ro .la. vida human_a o que ocasionen daños al rnedio all!biente .Y a los 

. bienes. particulares o .. nacionales, pddrá ser · sancionado por ·parte de la 
AGENCIA, de-conformidad con las disposiciones aplicab-le.s. 

TERCERO.- NotifiEar a C.ESTEBAN E'b.UARDO NAVA RUEDA en representadón 
del estáblecimiento GAS DIAMANTE 2 · S·;A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 35 -de la Ley Federal de. Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE. . 
EL DIRECTOR GENERAL . ~t 
ING. JOS~ A~AREZ ROSAS 
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